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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

9131 Apertura del trámite de información pública en relación a la aprobación del avance de los Planes
Especiales de Protección de los Conjuntos Históricos de Sant Jordi de ses Salines y de Sant Josep de
sa Talaia

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de julio de 2017, adoptó entre otros el siguiente ACUERDO:

 “1º.- l avance de los Planes Especiales de Protección de los Conjuntos Históricos de Sant Jordi de ses Salines y deAPROBAR e
Sant Josep de sa Talaia, redactado per la mercantil GUITAR ARQUITECTURA I ASS SLP.

2º.-  el mencionado avance a información pública por el plazo de un mes y mediante anuncio en el Boletín Oficial de lasSOMETER

Illes Balears (BOIB), publicación en uno de los diarios de mayor difusión de las Illes Balears y en la sede electrónica del
Ayuntamiento.”

Lo que se publica para general conocimiento, haciendo saber que el expediente se encuentra en información pública en el departamento de
Urbanismo del Ayuntamiento.

Sant Josep de sa Talaia, 10 de agosto de 2017.

El Concejal de Urbanismo y Actividades.,
(Por delegación Decreto 969/16)
Ángel Luis Guerrero Domínguez
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